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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000888-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José Ignacio 
Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno de la 
Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias para reformar la Ley de Garantía de 
Unidad de Mercado, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, 
M.ª Belén Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

Se impone garantizar la unidad de mercado nacional eliminando trabas a la libre 
circulación y prestación de servicios, en el marco del compromiso de la plena realización 
del Derecho de la Unión Europea. Trabas que en muchas ocasiones son solo justificadas 
por intereses clientelares de las élites locales. Las competencias territoriales no pueden 
ser usadas como coartada para proteger intereses opuestos a los de los ciudadanos.

Se deben establecer mecanismos para avanzar decididamente en la armonización de 
licencias y permisos, eliminando las barreras regulatorias injustificadas y promoviendo el 
reconocimiento mutuo entre Comunidades Autónomas. No se conciben las excepciones 
arbitrarias e injustificadas de naturaleza ambiental, cultural o de seguridad e higiene que 
han permitido la enorme proliferación de barreras regulatorias.
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Es absolutamente imprescindible una racionalización del sistema fiscal, armonizando 
tributos autonómicos y eliminando figuras impositivas que apenas recaudan y que 
entorpecen la circulación de bienes y servicios, que afectan negativamente a la unidad de 
mercado.

Una verdadera unidad de mercado requiere la reforma de la Ley de Garantía de 
Unidad de Mercado, para incorporar una verdadera colaboración entre las diferentes 
Administraciones.

Consideramos necesario avanzar decididamente en la armonización de licencias 
y permisos en todo el país, eliminando las excepciones y barreras regulatorias 
injustificadas, incluyendo las medioambientales, culturales, o de seguridad e higiene, y 
promoviendo el reconocimiento mutuo entre CC. AA.

Se debe crear la Secretaría General de Unidad de Mercado, con la finalidad de 
fortalecer los medios destinados a atender las demandas de los operadores económicos, 
y de que las empresas puedan desarrollar su actividad en un mercado interior más amplio 
e integrado.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar 
al nuevo Gobierno de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas 
necesarias para reformar la Ley de Garantía de Unidad de Mercado para incorporar 
mecanismos de colaboración entre diferentes Administraciones basados en la 
lealtad institucional.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez


		2016-10-11T09:10:24+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




